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Resolución del Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza por la que se aprueba el Plan 
de conservación de suelos de las fincas «El Tiñoso» 
y «Valdeceperos», de los términos municipales de 
Morata de Jalón y El Frasno, en la provincia de Za
ragoza.  22306

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 7 de octubre de 1975 por la que se otorgan 
930 concesionós administrativas para instalación para 
otros tantos parques de cultivo de moluscos en la 
zona de Carril, distrito marítimo de' Villagarcía. 22306

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO

Orden de 23 de septiembre de 1975 por la qüe se hace 
pública la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos a los exámenes de habilitación de Guías 
y Guías-Intérpretes provinciales de Salamanca. 22312

Orden de 7 de octubre de 1975 por la qué se dispone se 
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo seguido entre don 
José de Murga Rodríguez, en nombre y representa
ción del Grupo Nacional de Exhibición, del Sindicato 
Nacional del Espectáculo, y la Administración Gene
ral del Estado. 22312

Resolución de la Subsecretaría de Turismo por la que 
se concede el título de «Libro de interés turístico» a
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la Obra «Por el Pirineo catalán (Valle de Arán y Par
que Nacional de Aigües Tortes)», de la que es autor 
Cayetano Enríquez de Salamanca. 22312

MINISTERIO DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO

Resolución de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística por la que se hace pública la 
relación provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos a las oposiciones para ingreso en el Cuerpo 
de Estadísticos Técnicos. 22284

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de Almería 
referente al concurso para la provisión en propiedad 
de la plaza de Recaudador de Tributos del Estado 
de la zona de Almería (capital) segunda. 22287

Resolución del Ayuntamiento de Bilbao referente al 
concurso-selección restringido para el ascenso a 
una plaza de Oficial y una de Sargento del Cuerpo 
de Bomberos de esta Corporación, entre Sargentos y 
Cabos, respectivamente. 22287

Resolución del Cabildo Insular de Tenerife referente 
al concurso-oposición para proveer en propiedad una 
plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 22287

Resolución, del Tribunal calificador de la oposición 
convocada para proveer una plaza de Arquitecto del 
Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, 
Socorros y Salvamento del Ayuntamiento de Madrid. 22287

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21824 ORDEN de 8 de octubre de 1975 por la que causa
 baja en el destino civil que ocupa en la actualidad

en el Ministerio de la Gobernación, el Coronel de 
Infantería don Esteban Abellán Llopis.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Ofi
cial del Estado» número 172), y por cumplir la edad reglamen
taria el día 4 de noviembre de 1975, causa baja en dicha fecha 
en el Ministerio de la Gobernación —2.° Jefe provincial de Pro
tección Civil de Madrid—, el Coronel de Infantería don Esteban 
Abellán Llopis, que fué destinado por Orden de 26 de septiem
bre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» número 236).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1975.—P. D., el Teniente general, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín 
Bosch de la Barrera.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE JUSTICIA

21825 ORDEN de 29 de septiembre de 1975 por la que se 
nombra a don Argimiro Domínguez Arteaga Ins
pector provincial de la Justicia Municipal de Avila.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Reglamento de la Inspección de Tribunales de 11 de 
diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector provin
cial de la Justicia Municipal de Avila a don Argimiro Domínguez 
Arteaga, Magistrado, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
la capital, cuya función inspectora ejercerá al propio tiempo que 
las anejas al cargo que actualmente desempeña, con derecho al 
percibo del complemento establecido en el apartado c) del ar
tículo 7.° del Decreto 1173/1972, de 27 de abril.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

21826 ORDEN de 1 de octubre de 1975 por la que se 
declara jubilado forzoso por cumplir la edad regla
mentaria, a don Fausto Valiente González, Juez 
comarcal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 
del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Comarcales 
de 19 de junio de 1969,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, con 
el haber pasivo que le corresponda a don Fausto Valiente Gon
zález, Juez comarcal que presta sus servicios en el Juzgado Co
marcal de Coria (Cáceres), debiendo causar baja y cesar en 
el servicio activo el día 2 de octubre del corriente año, fecha 
en que cumple la edad reglamentaria. 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

21827 ORDEN de 2 de octubre de 1975 por la que se de
clara jubilado forzoso, por inutilidad física, a don 
Pacía-no Barrio Nogueira, Juez comarcal.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 
del Reglamento Orgánico de 19 de junio de 1969. de Jueces Mu
nicipales y Comarcales y la comunicación de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Presupuestos de fecha 17 de septiembre último, 

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado, con el haber 
pasivo que le corresponda, por inutilidad física, a don Paciano 
Barrio Nogueria, Juez comarcal con destino en el Juzgado de 
Villablino (León).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1975.

SANCHEZ-VENTURA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.


